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Juicio No. 17240-2020-00026

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. Quito,jueves 1de julio del 2021.a las
15h02.

VISTOS: Agregúense al proceso la documentación y escritos que anteceden, atendiendo los
mismos se dispone lo siguiente: ai Considerando el escrito mediante el cual el actor Ángel
Abelardo Moreno Ordoñez ha interpuesto Acción Extraordinaria de Protección en contra de la
decisión judicial contenida en la sentencia de mayoría dictada el 2 de marzo de 2021. a las
I4h55. dentro del proceso Acción de Protección, emitido por el Tribunal de la Corle
Provincial de Justiciade PichinchaSala de lo Civil Mercantil, signado con el N* 17240-2020-
00026. por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone notificar a la parle contraria y
remitir el expediente original, a la Corte Constitucional, para su cumplimiento.- Se dispone
que se obtenga copias de las píe/as procesales principales y se las remita al Juzgado de
Origen, para dar cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.- Previo a remitir la presente causa a
la Corte Constitucional, se dispone que el señor Secretario siente razón de que la sentencia se
encuentra ejecutoriada por el ministerio de la Ley.- b) Téngase en cuenta los casilleros
electrónicos señalados por el recurrente para recibir sus noli lieaciones.- c) Tómese en cuenta
al Dr. Pablo Camilo Castrillón . en calidad de Procurador Judicial del Mgs. Freddy Alionso
Monge Muñoz Gerente General (e) del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
BIESS; de conformidad a los documentos que se adjunta al proceso.- Nolifíquese
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En Quito, jueves uno de julio del dos mil veinte yuno, apartir de las dieciséis horas yveinte y
ocho minutos, mediante boletas judiciales notifique el AUTO que antecede a: DR. IÑIGO
SALVADOR CRESPO ( PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO ) en el casillero
No. 1200 en el correo electrónico secretaria_gencralfapge.gob.ee, marco.proanioCü pge.gob.ee. /''¿$
alcxandra.mogrovejo@pge.gob.ee, bbenavides(aipgc.gob.ee, jpnRmijsaga@pge._ob.ee. DR.
IÑIGO SALVADOR CRESPO ( PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO )en elcasillero
No.1200. en cl casillero electrónico No.0401333331 correo electrónico
byronbenavidesa06fa-hotmail.com, bbenavidesfapge.gob.ee. del Dr./Ab. BENAVIDES
AGUIRRE BYROÑ MAURICIO: ECO. DIEGO BURNEO AGUIRRE (BIESS) en el
casillero No.498, en el casillero electrónico No. 1715782684 correo electrónico
felipe_vruiz(¿;hotmail.com. carlos.gucrra(ft:biess.fin.ee. serginho.vegaí/biess.fin.ee.
crika.mora&biess.fm.ee. felípe.aiiz(rt;:biess.fm.cc. pablo.menafabiess.fm.ee. del Dr./Ab. RUIZ
PARREÑO FELIPE VALERIO; MORENO ORDOÑEZ ÁNGEL ABELARDO en elcasillero
No.4950. en cl casillero electrónico No.0502l 14051 correo electrónico
vjusticiafaJvelasteguiabogados.com, malmeidafavclasteguiabogados.com,
dvelastegui(í¿:velastcguiabogados.com. del Dr./Ab. RÓMULO DARÍO VELÁSTEGU1
ENRÍQUEZ; MORENO ORDOÑEZ ÁNGEL ABELARDO en el casillero No.4950. en cl
casillero electrónico No. 1002611638 correo electrónico vjusticiafavelasteguiabogados.com.
malmeidafaivelasteguiabogados.com. del Dr./Ab. JUSTICIA CHAMORRO JOHANNA
VANESA; MORENO ORDOÑEZ ÁNGEL ABELARDO en el casillero No.4950, en el
casillero electrónico No, 1715000202 correo electrónico dr.marco.almcida.c(fcgmail.com. del
Dr./Ab. MARCO ANTONIO ALMEIDA COSTA; MORENO ORDOÑEZ ÁNGEL
ABELARDO en el casillero No.4950, en el casillero electrónico No,1717713018 correo
electrónico erika_gusyfaihotmaiI.com. del Dr./Ab. ERIKA STEPIIANIE SALAZAR
VILLARREAL; Certifico:
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